
 

Ayuntamiento de Almadén 
Plaza de la Constitución, 1, Almadén. 13400 (Ciudad Real). Tfno. 926710052. Fax: 926712077 

 
SERVICIO DE PERSONAL 

 
 

ANUNCIO 
 
Lista provisional de aspirantes/as admitidos/as y excluidos/as para el proceso selectivo del 
puesto de Técnico/a de Administración General en régimen de interinidad por el sistema de 
concurso oposición (Grupo A, Subgrupo A1). 
 
 
Por Resolución de Alcaldía número 2025-0973, de fecha 26 de junio de 2025, se ha resuelto: 
 
“(…) 

Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos, según el detalle siguiente: 

Relación de Aspirantes Admitidos: 

       Apellidos y Nombre       D.N.I. 
 

1. Molina León Antonio   ***5601** 
2. Sánchez Migallón Sergio   ***9357** 
3. Tejero Reviriego María Del Pilar  ***5871** 
4. Zarco Martínez María del Carmen  ***2387** 

 

Relación Aspirantes Excluidos con expresión de la Causa de Exclusión:  

 Apellidos y Nombre           D.N.I.             Causa de Exclusión 
 

1. Gutiérrez Castellanos Mirella    ***3854**  A,B 
2. Mansilla Benítez Ángela María   ***8926**  C 
3. Oviedo Montesinos María Milagros   ***2436**  A,B,C,D 
 

 
Causas de Exclusión: 

A. No presenta ANEXO I debidamente cumplimentado. 
B. No presenta ANEXO II debidamente cumplimentado.  
C. No presenta titulación exigida en la base primera de la convocatoria.  
D. No presenta DNI.  

 
Segundo.-  Los aspirantes excluidos provisionalmente disponen de un plazo de TRES (3) días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de publicación de esta Resolución en la Sede Electrónica de este Ayun-
tamiento, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.  Los aspirantes excluidos que 
no subsanen el defecto que causa su exclusión, dentro del plazo antes señalado, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo. 
 
Tercero.- Ordenar la inserción de esta Resolución en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, Tablón de 
Edictos,  página Web (http://www.almaden.es/ayuntamiento/empleo-publico.html), así como a través de 
cualquier otro medio que se estime conveniente con objeto de dar la mayor difusión. 
 
       (...) 
 

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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